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TABLASSALAR1ALES
(Zaragoza, Caspe y redes de nntas)

Las cantidades consideradas son brutas. Las cifras .que fiIDJ.I:all' entre
paréntesis, son los grupos de cotización a la Seguridid'Süeialen qu.e
estarán encuadradas las diferentes categorias.

Las cantidades consideradas son brutas. Las cifras que figur.m entre
paréntesis, son los WUpos de cotización a la: Seguridad Social en que
estarán encuadradas las d.ifcrentes categorlas.

Visto el texto del Convenio colectivo de empresli$de «Desinfección.
Desinsectación y DesratizaciÓn» gue fue S\.lScnto Con:Je<;ha 2de roarw
de 1992 de una parte por el Delegado d.c .personaJ~ '~resenUlciólJ
de los trabajadores y de otra ~r la Díreccióil~-IaClnwesaen,repre,.
sentación de las empresas y de confQnnidad c9fil(),~esto,eD'el
articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 811980, del() di: _, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el ReaJDecre«)1~1981.de~
de mayo, sobre registro y d~sito de Convenios c:olecti~6Sdetrabajo:

Esta Dirreción General de Trabajo aCllerda: ' .
Primero.-Ordenar la inscripción dediéboConvettio «>leetivoen el

correspondiente Registro de este Centro Directivo, connolificaci.ón :8
la Comisión NegOCIadora.

Segundo.-Disponer su publicación ,en el «BoleHn, Oficial del Es~
tadO».

Madrid. 29 de junio de 1992.-La Directora get>erat, Soledad Cór·
dova Garrido.

-su publicación en el «Boletín OfiCIal» de cada una de las provincias
catalanas. Su duración será hasta el 31 de diciembre de 1992, Y sus
efectos económicos se !ilPlicarán desde elIde enero de 1992.

Art.5." Cláusula lit' n"\'isi6n salarial.-Se establece la revisión sa
larial del índice de precios al consumo para 1992 a partir del 5 por
100 con respecto al mdiC"C de precios al consumo real una vez revisado
por el Gobierno.

El abono de los atrasos correspondientes se efectuará en una única
paga en el momento en que se conozca oficialmente el índice de precios
al conswno del año 1992 y como máximo el 28 de febrero de 1993.

Art. 6." .Pró,.rroga. reno.vac;ión y denuncia.-Ambas. partes se com
prometen a lmetar la negocIaclón de un nuevo convemo un mes antes
de fi.malizar su vigencia: En el caso de que no intervenga ninguna de
nuncia, se considerará. prorrogado por años naturales sucesivos y lo
podrán denunciar totalmente o· parcialmente cualquiera de las partes,
con una antelación míniIna de un mes a su vencimiento, y máJoma de
tres meses a su; vencimiento~

Una vez denunciado dentro del término y con el preaviso de tres
meses· a un. m.es .establecido, se P!QCcderá a constituIr una comisión
negociadora en el plazo máximo. de un mes a partir de la recepción
del escrito de·}a .·dCnuncia. .

La ~erecq,tora de la comunicación deberá responder a la pro
puesta de negociación. y ambas partes podrán· establecer un "calendario
o plan de negoei;lción.' En todo caso, la tramitación se ajustará a lo
queestableceel,artíeulo 89 del Estatuto dc·los Trabajadores.

Art.7.0 Vil1eulacíóna latotalidad.-Las condiciones pactadas for
man un todo o~ico e indivisible, y a efectos de su aplicación práctica
setán considera(Jas globalmente en cómputo anual.

Para el. suPuesto de· '1ue algWt articulo fuera to.taI o·parcialmente
dectaxadónulo ~te ,quedMáinaplicable con 1;1 independenCIa de la apli
cabilidad dél resto delcohvenio~ hasta que las partes negociadoras del
presente Convenio colectivo le den contenido conforme a la legalidad
v'ig~.

Art. 8"." Derecho supletorio.--'---Con carácter supletorio, y en lo no
~visto en el presente Convenio, se estará a lo dispuesto en el Estatuto
oel Trabajador y demás dí~posiciones legales de carácter general).

·Art.9. Compensación,-Las retribucIones.que se establecen en este
Convenio, compensarán y absorberán cualesqUIera otras existentes a la
entrada en vigor del mismo, cualesquiera sea su naturaleza o el origen
de su existencia.

Art. 10. Absorción,-Las mejoras retributivas o condiciones de tra
bajo que se puedan promulgar en un futuro por disposiciones'de general
aplicación, sólo tendrán eficacia y serán· áe aplicación, cuando consi
deradas en su conjunto y en cómputo ánualsu~ren a las de este Con
venio, tanlbién.valoradis en,su conjunto y en Cómputo anual. En caso

. contrario serán absorbidas p<?r las mismas;
Se exceptúa de la absorción anual y global prevista las mejoras que

puedan <ser acordadas por dis~ición de carácter general en relacIón
al período de vacaciones y la duración de la jornada de trabajo.

Art. tI. Condición más beneficiosa.-De conformidad CDn lo esta
blecido en el EstatUto de los Trabajadores se respetarán las condiciones
.~ superiores que rengan establecidas las empresas al entrar en
víg,OT c:lp~nte. Convenío y que con· carácter global y en· cómputo
anual excedan del mismo. -

Art. 12. Comisión Paritan·a.-l. Se crea una Comisión Paritaria
del Con.veniocomo órgano de interpretación, arbitraje y conciliación.

2. Ambas partes convienm someter preceptivamente cuantas du
das, discrepanCIas o conflictos pudieran pioduClTSC como consecuencia
de .la aplicación e interpretación del Convenio al dictamén de la Ca
misión, su misión por tanto obligatoria antes de acudir ala vía juris-
dicciortal. .

Estas funciones serán las siguientes:
l.- Interpretación auténtica del Convenía.
2,· Conciliación de ·Iosconflictos colectivos.
3.- Todas -acNeUascuestiones referentes al sector afectado por el

Convenio y que de común acuerdo te sean sQmetidas por las partes.

3. La Comisión Paritaria estará integrada por tres representantes
de los trabajadores y tres representantes oe los empresarios. .

Por los trabaj"dores:
Por los errq:m:sarios:
A las reunIOnes de la Comisión podrán asistir, con voz pero sin

voto, los asesores de las 'respectivas representaciones. .

4. La Comisión Paritaria se reunirá siempre que lo solicite cual
quiera de las representaciones..

La solicitud se efectuará al presidente que se nombre. de común
acuerdo por las.partes que negocl3ll el presente Convenio, y que podrá
ser ajeno a la Comisión negociadora del· mismo si así se detemrinase
_porambaspattes.. Dícha solicitud se hará por escrit.o, concineo dias
(le anticipación a )a fecha de reunión soliCItada y fijándose el tema o
temas attatar.

El presidente notificará el día y hora p'ara la celebración, que en
nin.s*n caso excederá -de los cuatro días oe la fecha en que ha sido
solIcitada y levantará aeta de la misma.

1.409.674
1.409.674
l.:nO.2(j2
1.210.202

1.084.748
1.034.558

995.176
995.176
986.482
607.110
607.110

RESOLUCI0N de 29 de junio de 1992. de la Dirección
o General de Trabajo. por la' que sediswne la -lnscri/X.ión
en el Registro y ~bhcaciónQel texto, ae/'Con-venio. cojee-
livo de empresas de «Desinfección. DesiltSeJ:;locióny Desp
ratización».

Salario base 1992 I Pt3s..taflo

Pc¡:<wnal administrativo ~
Jefe dc sección (3) ..........................•....1 1.409.674
Jefc de negociado (3) . 1 1.247.484
Oficial de primcra (4) (5)............. 1.103.900
Oficial de segunda (5) 1.023.932
Auxiliar (7) 973.308
Aspirante 16·17 lUlos (11) 600.138
Personal técnico no titulado
Encargado general de fabricación (3) .
Técnico de calzado (3) (4) .
Ayudante no titula~o (4) .
Encargado de sección (4) . .

Personal obrero
Ofic!al de primera (8) ..•.......'.................•
OfiCIal de segunda (g) " .
Oficial de terc~ra (9) .
ESl?ecialista (9) : , .
Peon(IO) ..............•.....................•.
Aprendiz de 17 años (lll , .
Aprendiz de 16 años (ll f ~"""'" _ •• _ •• , .¡

18289

CAPITULO PRIMERO

Articulo l.0 Ambito territorial.-El presente Coovlm-io- será de ám.,
bito interprovincial y se extenderá, al ámbito terrií?rtsl de,Cataluija,
quedando incluidas en el mismo, toda!; las empresas,:que$e hallen em
plazadas en las cuatro frovincias cat~s y sus.res~i~geIt:gacio
nes y sucursales en e resto ·del temtonoespai'i~L,Seránt.ambiél1de
aplicación a las empresas que presten servicios en Cataluña aunque su
sede social o central radique fuera de dicho ámbito:,'

Art. 2." Ambito personaL-las pr;sentesconcliclone$, de 'tra.b~o
afectarán a todo el personal empleado en la$ emp~inch,ridas en los
ámbitos anteriores y cuyas funcl0ncsestánrecogida,s;'¡:Jl·elm:ticulo 3,",
salvo a los gue desempeñen el ~o_de'conseJeros:deem.p .,resa.s. ~e
revistan la fanna jurídica de, sociedad () ,alta dirección ,o alta geshón
en la empresa., alcanzando a Directores, SubdirectOI'eS'Y T&nicos Jefes
Titulados.

Art.3.0 Ambito funcional.-EI presente Convenio,l)e!plie<mí a todas
las empresas que áesarrollen las actividades de Desinfección, Desin
secté!-cion y Desratización, con la :utilización de prod\l~tospropiamente
manlpulados o no, ya sea en conJunto· oporseparad()~

Art. 4.° Vigencia.-Este Convenio entrará en vigor a) día siguiente
de su publicaCIón en el «~ole~_O.fi~iaJ.del ~stadO» •.S~perjUlcio de.
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5. LoS acuerdos y asuntos tratados por la Comisión Paritaria se
harán públicos c:n todos los centros' y delegaciones afectadas por el
presente Convemo.

6. .Se señala como domicilio de la Comisión' Paritaria el de~

Asesoría de la Representación Empresarial (Empresas de Desinfec~
ció~ Desinfectación y. Desratización)

\;alle Balmes. número 171, 1.0 2.°
08006 Barcelona
Telefónos: 218 03 58 Y 218 06 54

CAPITULO 11
Disposiciones generales

~. 13. Salario Convenio",-1. Las retribucionesdeI presente Con
vemo P?f3. el año 1992 son las que se fijan en Iatabla retributiva del
Anexo 1~ra' cada categC!ria profesional. ,'.

2. Dichas tablas retnbuuvas son el resultado de revisar e incre
mentar las actuales.

3. La cláusula de la revisión salariaLprevísta en el artIculo 5 del
presente Convenio será de aplicación al salario pase del presente año
1992.

4. En cualquier caso se~eLíndice@preciosalconsunio
real del año 9Z sobre los sueldos base$.:quexa~'venian.peteibiendo
anterionnente el ~sente C~nvenio~ sin que es~tablass.\JPJDi{ílllmer
ma al~ en aquellas cantldades que sobn;~·:a-lasaql,lirellejadas.

5. Tan pronto se conozca oficúurnen~e.l'úldicede.Prc:cÍos alco~
sumo se reunirá la, Comisión Paritaria:.a fin deelab<?rar~ de ac~do (lon
las DOnnas antetiores, la def1nitiva'~blade',~~.b._i,~(;iop.es',para.. 1992,
después, de p.r-teúcarle la correspondíenterevls1ón-,seguil 'ef articulo 5
del presente Convenio. "

- 'Art.-l4; Conceptos retributivos.-Las retribuciones quedarán estroc·
turadas de la siguiente forma:

14.1 Sue!so base.
14.2 Complementos salariales:

A. Personal:
ab) Plus antigüedad.
,) C.S.E. (complemento salarial de empresa).
RDe puesto de trabajo.

b
a) Plus tóxicos.

.) Plus de nocturnidad.

C. De cantidad o calidad.de trabajo:
a
g
} Plus compleme?to.festivo y servicios especiales.

Horas extraordmanas.
Plus limpieza, prendas de trabajo.

14.3 Devengos extrasalariaIes:
a} PLus de distancia.
b Plus de transporte.
e Dietas.
c1'. Media dieta.
t2. Dieta entera.
e3." Dieta entera con pernocta.
14.4' Cl?mple:mentos de ~encimiento superior al mes:
a) Gra~ficae~ón extraordmaria de verano.
b) GtattfiC3C1ón extraordinaria de navidad.

Art. 15. Salario base.-Es la ~arte de la retribución del ttabaj¡¡dor
fiia;da por uni~ de tiemp'o y en función de S\lgn1po y categoría pro
""Ional con md~ndencl.a de la remunetaeiónquecorrespondapm
,~~ un puesto de trabaJo 'específico, o'l:ualquje:r otra' circunstanCIa.

El salarIO base qel personal af~to al presente Co-nvenio ¡:;,olectivo
es el.que se detenmna para cada mvel y categoria,en'el anexo corres
pondIente.

Art. 16. Antigüedad y es.E.
a) Antigik;dad. Se establece Wla cuantia de 200 pesetas mensuales

por cada año de servicio, según anexo.
El derecho a )a percepci~n de estos aumentos por años de servicio

se contará d~sde el 4ia de IngreSO en la -emprc,sa y se consolidará su
abono a Partrr del pnmer día del me~ si~iente.

So.bre dIChos b~os se resp'etará «3d pcrsonan1)-~ los porcentajes
s~n1?res que se dIsfrutan actualmente.

d
. El. IDlporte se abonará en las doce ,mensualidades y pagas extraor·
lIIanas.

b), eS.E. (complemento salarial de empresaJ Se establece tina
cuantía de 4.000 pesetas mensuales para las categoñas (;;omprendidas
e~ e~ grupo de personal obt:ero (chófer:-apIicadQT,';3;plícador y peón S8
m~o) por serlos que ~~Izan las ~phcaciones, sin menoscal5o de ,las
~nma~ qu~ vengan percIbIendo en función de un número determinado
ue aphcaclOnes.

Art. 17. ~lus ~~xicos.-Por estar homologados los prodw.'1os que se
u~f1 por la DlrecclOn .Ge.neral de Sanidad y ser conceptuados como no
tOXICOS. no se abonara dicho plus en cantuiad aiguna.

Art. 18. Plus de nocturnidad-El plus de nociumidad consistirá en
250 pesetas, según se refleja en el anexo correspondiente.

Art. 19. Plus complemento (estivos y servicios especiales.-Dadas
las especiales caractensticas de las empresas afectadaS por el presente
Convenio, que da lugar a tener que realizar o prestar servicios en días
festivos o durante horas nocturnas en forma habitual, y sin menoscabo
de lo que establecen los artículos 18 (nocturnidad) y 20 (horas extraor
dinarias), estos servicios se abonarán a 500 pesetas por servicio reali
zado. Existirá obligación de prestar los mismos.

Art 20. ,Horas 8Xtraordinarias.-Cada hora de trabajo que se reali
ce sobre la duración máxima de la jornada semanal promedio se abo
nará con un incremento -del 75 por 100 sobre el salario que corresponde
a cada hora ordinaria.

Se recuerda a las empresas y a los trabajadores que el límite legal
establecido para la realización de las horas extraordinarias es de ochenta
a! año.

Art. 21. Plus 'limpieza. Prendas de trabajo. -Con carácter de una
indemnización o supbdo del artículo 3.° del Decreto 2380/3, se abona
rán en concep.to de limpieza de las prendas de trabajo la cantidad que
se seftalaen el epígrafe de los anexos al Convenio, consistente en 2.500
QeSCtas mensuales, por doce mensualidades. Las empresas que 10 pre
fieran ~,SUStltuir esta obligación si corriesen erras mismas con la
limpieu de las prendas.

Art. 22. Plus de distancia.-Las empresas abonarán mensualmente
a sus' empleados CQn el carácter de indemnización o suplido el plus de
distancia que se señala en el anexo al presente ConveniO, y que queda
fijado~ 1992 en 4.000 ~setas~ independientemente de su categoría'
profeSIonal. ,

Art. 23;' Plus de trans~rte. -Las empresas abonarán mensualmente
a todo el personal la canttdad de 5.000 pesetas.

Art. 24. Die/as.-Las empresas por necesidades del servicio de la
organización del trabajo, po:dián desplazar a su personal a otros centros
de trabajo distintos de aquel en que prestan sus servicios, durante cual-
quier pl~ de tiempo.. .. . .

Se fijan en las SIguientes cuantlas .dlanas las dietas:

,... M.edia dieta: 800 pesetas.
- Dieta entera: 1.600 pesetas.
- Dieta entera con pernocta: 2.800 pesetas.

En ·el importe de media dieta va incluida hasta un máximo de tres
horas entre la ida y la vuelta al trabajo, abonándose como horas nOr
males las rFstantes que pueda durar el traslado de trabajo. La media
dieta se empe7..:irá a deVengar a paror de 15. kilómetros del término
municipal, entendiéndose que el de Barcelona -queda ampliado a estos
efectos, con los 'colindantes siguientes: San Adrián del Besós, Santa
Colomade Otamanet, Badalona, Esplugas de Ll,?,bregat y Hospitalet
de LIobregat. .

El trabajador percibirá dieta cuando pernocte fuera de su domicilio.
Art. 25~ .·.Gtatificaciones extraordinarias de junio y diciembre.-A

todos los trabajadores afectados por.el presente Convenio se les abo
natánsendas. ~tificaciones extraordinarias en los meses de junio v
dic:iembre,eq,mváIente alvalor de una mensualidad del salario base dél

·Convenio, mas la antigüedad. .
Dichas gratificaciones-~ abonarán, la primera de ellas, en la segunda

quincenaáel ¡;í1es de junio, y la segunda: el 22 de diciembre.
Art.26. Pago de sa/arios.-EI pago de salarios se realizará en efec

tivo dentro de la jornada.laboral, por quincenas o meses, o bien me
'diante cheque~ talon o transferencia bancaria. Cuando se opte por efec
tuar el pago mediante transferencia bancaria deberá asegurarse que el
abono en cuenta corriente o libreta del trabajador se produzca en la
fecha habi-":ial-de pago;

Eltrab3Jador tendrá derecho a percibir anticipos a l.-"Uenta por ·el
trabajo ya realizado, sin que puedan exceder de hasta el 90 por 100
del importe del salario; previa justificacíón de su necesidad.

CAPITULO III

Organización del trabajo

Art. 27. Organización del trabajo.-La organización práctica del
trabajo con arreglo a 10 prescnto en este Convenio y en la legislación
vigente, es facultad de la dirección de la emrresa.

Art. ~&. Por raz6n de la pennanenda a servicio de la empresa,
los trabajadores se clasifican en: fijos, contratados por tiempo dctcrnll
nado, eventuales, interinos y contratados a tiempo parcial. Asimismo
podrán celebrarse cualquier tipo de contratos de trabajo cuya modali~
esté recogid3;en la legJsladón vigente.

Son trabajadores fijos, los admitidos en la empresa sin pactar mo
dalidad alguna en cuanto a duración.

Los trab~.ador~s contratados por !i~mpo determinado, lo~ que con
traten por Cierto hempo, expreso o táCIto o por obras y servICIOS defi-
nidos, siempre que así se paete por escrito. -

A estos eft:ctos los trabajadores contratados por tiempo detcrmill:,ldo
tendrán los nusmos derechos que los demás. trabajadore¡ de la plantilla,
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salvo las limitaciones que se deriven por la naturaleza y duración de
su contrato.

Son trabajadores eventuales aql1,ellos admitídos. para realizar una ac
tividad excepcional o esporádica en la empresa, siempre que así conste
por escrito. El contrato tendrá una duración máxima de selsmeses den~
tro de un periodo de doce meses y deberá expresarse causa determinante
de su duración. . .

Son trabajadores interinos los que ingn;san en la empresa ex~sa..;
mente para cubrir la ausencia de otro trabajador en servicio militar,
excedencia especial. enfermedad o situación análoga del titular, y ce
sarán sin derecho a inde¡nnizaci6n alguna al incorporarse el titular. Si
el trabajador fijo ausente no se reinte~en el plazo correspondiente.
la dirección de la empresa podrá prescindir del trabajador interino, l'e
solvíendo el contrato en el momento correspondiente al término de la
reserva del puesto, siempre'que ello constase por escrito" en otro caso,
el interino pasará a formar parte de la plantilla de la empresa con ca
rácter fijo, ocupando el último puesto Oe SU grupo y categoría.profe-
sionaL ,

Son trabajadores contratados a tiempo parcial los que prestan sus
servicios durante un detenrunado número de días al año, al mes o a la
semana o durante un determinado númerO de horaS, -respectivamente,
inferior a los dos tercios de los consid.crados como haóituales -en la
actividad de que se trate en el mismopt;ríodo de tiempo. Los trab¡Jja
dores contratados a tiempo .parcial tendrán los mismos dw-echos que
los demás trabajadores de fa plantilla- sobre las lünitaciones que se
deriven de la naturaleza y duración de su contrato.

Art. 29. a) Tendrán la consideración de modificaciones sustan:
ciales de las condiciones de trabajo las que afecten á las materias si..
guientes:

a) Jornada de trabajo.
b) Horario.
c) Régimen de trabajo a tumos.
d) Sistema de remuneración.
e) Sistema de trabajo y rendimiento.

b) Los trabajadores afectados ~r el presente Convenio en atención
a las funciones que desarrollan y de acuerdo con los grados de cuali~_

ficación profesional y de eXJX?nencia probada quedarán encuadrados
dentro de las denominaciones de categorías y grupos que se relacionan
en el anexo correspondiente.

CAPITULO IV

Ingresos, ascensos, plantillas, escalafones; cambio depuestos de
trabajo y ceses

Art. 30. Ingresos.-El ingreso de los trabajadores se aj-ustará a las
normas legales generales sobre colocación y a las especitde.s p'ara los
trabajadores de edad madura, minusválidos, etc. Tendrán 'derecho pre
ferente para el ingreso, en í,gualdad di:.ttléritos, quienes:haY3ndesem
peñado o desempeñen funCIones en la cffiJ?res3 C(~n c~c.t~ _ev~~~,
mterino, con contrato p'or tiem~.determinailo, contTatoatiernpo.~
o contrato en formaclOn o prácticas.

Para el nuevo ingreso será requisito imprescindible estar inscrito en
la oficina del INEM (oficina de empleo).

En cada centro de trabajo o empresa la Dirección detennjnará las
pruebas selectivas. a realizar para. el ingreso y la documentación a
aportar.

El empresario comunicará al Comité de Empresa.o Delegados de
Personal el puesto o ]?uestos de trabajo que piensa .•. c.Ubnr.',las. condi
ciones que deben reurur los aspirantes y .las ca:racteristicasdeJas~
bas de selecci6n. Los Comités de Empressa o Delegados·de Personal,
en su caso, velarán por su aplicación objetiva. así com91a 110 diSdi-e
minaci6n de la mujer en el mgreso enl3 plantilla.

Todos los contratos de traDajó se bande formalizar~rescritoy
han de inciuir, en todo caso, la expresión de quedar afectados por este
Convenio' colect!vo, el grupo y la categoriaprofesionalpara laque se
contrata al trabajador. . .

Art. 31 .. Período de prueba.-EI ingreso de los trabajad~ fijos se
considerará hecho a titulo de prueba., cuyo ~riod() será variablesegúD
la índole de los puestos a cubrir y que en ningútlcaso podrá exceder
del tiempo fijado en la siguiente escala:

- Personal técnico y titulado: seis meses.
- Personal de laboratorio: un mes.
- Administrativo: un mes.
- Ventas: dos meses.
~ Chófer-aplicador y aplicador: dos meses.
- Trabajadores no cualificados: quince días laborables.
- Representante-aplicador: dos meses.

Sólo se entenderá que el trabajador está sujeto al periodo de prueba
si así consta por escrito. Durante el periodo de prueba~ ,podrá resolverse
por la empresa y el trabajador libremente el contrato sm pl,liZo de prea
VISO Y sin derecho a indemnización alguna. Los cursillos de capacíta
cióo dados por la empresa serán considerados a todos iús.~lectos como

tiempo del 'periodo de prueba. Durante el período de prueba el traba
jador tendra los mismos derechos y obligaciones que los trabajadores
fiios en plantilla de su mismo grupo y categoría profesional. .

J Art. 32. Traslados.-Los traslados de personal que impliquen cam
bio de domicifio familiar pata el afectado podrán efectuarse: Por soli-
citud del interesado.por acuerdo entre la empresa y el trabajador, por
necesidades del servicio y por permuta.

1. Cuando el traslado se efectúe a solicitud del afectado (interesa
do) previa aceptación de la empresa, éste carecerá de derecho a indem
nización por los gastos que .ongine el cambio.

2. Cuando el traslado se realice por mutuo acuerdo entre la em
presa y el trabajador se estará a las condiciones pactadas por escrito
entre ambas partes.

Art. 33. Traslado del centro de trabajo.~En el supuesto de que la
empresa pretenda trasladar el puesto de trabajo a otra localidad, y sin
perjuicio delasdisposiciones vigentes en esta materia, vendrá oblIgada
a comunicarlo al personal con dos meses de antelación, salvo casos de
fueml mayor.. .-
, El trabajador afectado tendrá un plazo máximo de un mes para acep
tar o formular oojecion,es a la propuesta de traslado. En cualquier-caso
se estarás lo que establecen las disposiciones legales vigentes.

Si sIgúntrabajador hubiese realizado gastos justificados con motivo
-del traslado y éste no se llevara a. efecto por la empresa, tendría derecho
a ser indeinnizado por los perjuicios ocasionados.

Art.. 34,.. CqmbJOs de"puesto. de trabajo.-En los casos de trabaja
dores adscritos con carácter forzoso a un gIl!po profesional distinto del
suyo, por exceso de .plantilla, deberán ser reintegrados al grupo de ori
gen en cuanto existan vacantes de su glUpo y siempre teniendo en
cuenta los gro.ppsycateg.orias confecionadospor la empresa, en el que
estarán agrupádos todo el personal de la empresa en orden a la fecha
de ingreso de cada trabajador.

Ait 35. .Trabajos de distinta categoría.~La empresa en caso de
necesidad, podrá·destinar a los trabajadores a realizar trabajos de dis
tinta categoría .profesional a la suya, reintegr4ndose el trabajador asu
antiguo puesto cuan... do cese la caÚ5a que motivó el cambio.

CuartOo se trate de una categoría superior, este cambio no podrá
exceder de seis meses- ininterrumpidos durante un año, o de ocho meses
durante dos años~ salvo los casos de sustitución por servicio militar,
lLT, accidente laboral, licencias, excedencia especial u otras causas
análogas. en cuyo caso la situación se prolongará mientras subsistan
Jascir'éunstaDcias que la hayan motivado, con la correspondiente ~
rnunicad6n a los representantes de los trabajadores cuando exceda de
treS meses. . . """

El trabaj~or tendrá derecho a la percepción de 1as retribuciones de
la tategoria superior durante el tiempo que las venga realizando.

Cuando se trate de trabajos de categoría inferior esta situación sólo
oodrá mantenerse por el· tiempo que establece.el Estatuto de los Tra·
ba.jadores y dem~ normativa vigente. Se dará cuenta al Comité de

. Empresa o Dele~os de Personal del centro de trabajo. En nin~
caso el cambio~ implicár menoscabo de la digpidad. En tal sentido
l~· empre~ evitarán reiterar el trabajo de. inferior categoría con el
mismo tra1JaJador. .

El trabajador 'lPe. realice estas funciones de categoría inferior man
tendrá la retribUCión y el resto de derechos de su categoría profesional
~rerioc . . .

Art. 36. Ceses VQhmtarios.~Los trabajadores que deseen cesar vo
luntariamente en las empresas deberán ppneTloen conocimiento de' las
mismas cumpliendo los mismos plazos de preaviso,que se exigen para
el periodo dio prueba. . ..:. . . . . .

La empresa v~dnI obhgada a hqwdar al fina.IIzar el plazo los con-
cq)tgs fijos que puedan ser calculados ep tal momento. .

El incUID-plimJ,ento de esta obligación imputable a la empresa llevará
aparejado el derecho del trabajadOr a ser indemnizado con el importe
de liD día por cada día de- retraso en la .liquidación con el limite de
días de preaviso. .... ... .

Si el trabajadQr no preavisase con la antelación mínima fijada la
empresa le descontará de su liquidación los días que se haya retardado
~ preavísar. .. b -

CAPITULO V

Condiciones de trabajo

Art. 37. Jornada v horan·o.-La jornada laboral se fija en 40 horas
semanales de promedio ~uivalente a 1.808 horas anuales de trabajo
efectivo para el afto 1992.

Se respetarán lasjomadas actualmente existentes, que en su cómputo
anual sean :más beneficiosas para los trabajadores.

Podrán pactarse entre la Empresa y los representates legales de los
trabajadores. jornadas específicas. en el caso deprestaeión de servicios
que así ··10 re'luieran, sin superar en ningún caso el máximo de horas
pactadas en computo anual.

Dentro del concepto trabajo efectivo se entenderá comprendidos los
tiempos horarios e~plt',ado$ en las jqmadas como descanso (bocadillo),
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sin que pueda exceder tal descanso de 15 minutos en las jornadas con~
tinuadas.
- Se entiende que la jornada laboral es de ,lunes a sábado inclusive:;
por tanto, en aquellas empresas en que no se trnba~ los sábados, las
horas corresponilientes a dichos sábados y que se trabajarán .durante el
resto de la semana no se considerarán corno amplíación de jornada de
los otros días, sino como recu~ción.

Art. 38.. Calendario laboral.-Enel plazo de un mes, a partir de la
publicación del calendario oficial en el «Boletul Oficial del Estado» .o
Boletines Oficiales que en cada caso correspondm:t. las etnP.resas seña.
larán, con intervencion del Comité de Empresa oDeIesado oc'Personal
el calendario laboral para el aho siguiente, el cual sera expuesto en, lo~
tablones de anuncios de los centros de trabajo.

El calendario laboral comprenderá el horario de tra~joen régimen
~do, continuo o de turnos, según las nece-si¡;iades deI servicio y la
distribución anual de los días de trabajo•. festival'. descansos semanales
o entre jornadas y otros días inhábiles. sin su.pet:at en ningún caso, la
jornada máxima en cómputo. anual.

Art. 39. Vacaciones.-La duración de las.vacaciones anuales retri.
bu~das para el personal. afectado por el.p~sente·Convenio-"Será,lasi
gulente:

- .Treinta dias naturales por año completottahajado, () la parte· pro-
POrcIOnal que le corresponda·· . . . . .,'

Se respetarán las condiciones más beneficiosas que disfruten los tra~
bajadores a la entrada en vigor deJ presente Convenio-.

Se considera período normal de vaeaeiones el comprendido desde
elIde abril basta el 30 de septiembre, y se cqncederán de acuerdo
con las necesidades del servicio procurando sati~facerlllS·necesidades
del personal. Los trabajadores que opten por abrily mayodisfrutatán
de un día más de vacaciones, a detenninar porla empresa.

La planificación anual de las vacacion~ fa realizata, la.empresa, con
conocImiento previo de los representantes de los-t:rn:baJadores. La men·
cionada- planificación se comunicará a los trabajadores con una antela
ción mínima de dos meses.

En el resto no regulado en este articulo,· se estará a 1-0 que dispOne
el articulo 38 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 40. Licencias.-Los trabajadores afectados por este Convenio
disfrutarán de las siguientes licencias retribuidas:

1. Quince días naturales por (l'atrimonio.
2. Dos días naturales por alumbramiento- de 13.. esposa, prorrogables

hasta los cuatro en caso de justificada enfermedad o cuando el traba-:
jador necesite realizar un desplazamiento al erecta.

3. Dos días naturales por muerte o enferTíl~pave de·cónyuge,
padres, abuelos. hijos, nje~osl o hermanos quepCJdtán ampliarse a dos
inás -cuando medie necesiaaa de desplazatmentoª0tr.iprovincia.

4. Un día natural, ampliable a doS sies fuera: de la Inlsma provincia
~~~cia supe~or a .~50kilómetros,,· por boda, de .hIjos o de

S. Durante un día ~r traslado del domiciH~habitual.
6. Por el tiempo ind(spensable para el ~bmient().· 4e un deber

inexcusable de.caracter público y personal Cuando-conste en una nor
ma legal °convencionaI-un periOáo determina49 see~iará a lo que ésta
~p?nga en cuanto a la duración de la ausencia y compensación eco
nOInlca.

7. Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos educa
tivos generales y de la fonnación profesional en los supuestos y en la
fonna regul~dos en la legislación vigente. '

El trabajador disfrutará de este permiso en el dia nattu:al en que
tenga el examen, si prestase sus servicios' _en jornada diurna. Si tra~jase
en tumo de noche, disfrutará del penniso en la noche arlterior afdía
del examen.

Art. 41. Excedencias vQ/untarias.~Los trabajadores éon un· año .de
servicio podrán solicitar excedencia voh:mtariapor un periodo no infe
rior a doce meses y no sur.erior a cinco años. no computándose el
-tiempo que dure esta situaelóna ningún efecto.

La excedencia se entenderá siempre concedida sin derecho a percibir
retribución algt1!1a de la empresa mientras dure.

Si el trabajador no solicita el reingreso como minimo un mes antes
de la terminación de su excedencia, causará baja definitiva en la em-
presa. '

Las peticiones de excedencia serán resueltas por la empresa en el
plazo máXimo de un mes, teniendo en cuenta las necesidades del tIa·
bajo, y. procurando des~har favorablemente- aql¡e,Has peticiones que
se funOen en terminación de estudios, exigencias, familiares y otras aná
lo!@S.

Para acogerse a otra excedencia voluntaria. el trabajador deberá cu
brir un nuevo periodo de al menos -cuatro años de servicio efectivo en
la empresa.

Cuando el trabajador lo solicite, el re~so e:;¡tard condicionado a
~ue ~ya vacante en su categoría propia. Si no la hay pero sien la
mfenor (dentro de su grupo). el excedeme podra. Optar _entre ocupar
esta plaza con el salario a eUa correspondiente que hasta que se pro
d~ca una vacante en su categoría o no reingresarháSia que se produzca
dicha vacante.

Art.42. Excedencias especiales
a) Por nacimiento de hijo: 105 trabajadores tendnin derecho a un

periodo de excedencia. no superior a tres años, para atender al cuidado
de cada hijo. tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción. a
contar desde la fecha de nacimiento de éstos. Los sucesivos hijos darán
derechos aun nuevo perlodo de excedencia que, en su caso. pondrán
fm al que se viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen
sólo uno de ellos podrá ejercer este derecho.

Esta excedencia se· solIcitará sietnpre p<?r escrito con una antelación
mínima 'de veinte días a la fecha de su inicio, debiendo la empresa
comunicar su concesión también por escrito dentro de los veinte días
siguientes.

La excedencia no será retri~uida y no se computará tampoco a efec
tos de antigüedad. salvo el pnmer año para la madre.

Al ténnmo de la excedencia el trabajador se reincorporará automá
ticamente a su puesto de trabajo en las mismas condiciones que lo
venía haciendo con anterioridad a la excedencia.

Al trabajador·que hubiera sido contratado como interino para susti
tuir al solicitante Ourante el periodo de baja por maternidadl se le en
tenderá automáticamente pro~ado dicho contrato de intennidad du
rante· todo·cl·tiempo de duracion de la excedencia, sin necesidad de
nueva especificadon ni aclaración en el contrato suscrito al efecto, de
biendo- cesaren el momento de la reincorporación al trabajo del bene
ficiario de la excedencia.

b) Nombramiento para cargo publico; cuando su ejercicio sea in
compatible con la prestación de servicios en la empresa. Si surgieran
discrepancias a este respecto, decidirá la jurisdiccion competente. La
excedencia seprolongaiá por el ti~rnpo que dure el cargo que la de
termine y otorgará de,Techo a ocupar la nusma plaza. computándose el
tiempo que haya pennanecido en excedencia como activo a todos los
efectos. El reingreso deberá solicitarse dentro del mes siguiente al cese
en el cargo.púbUco, y producirá la reinco~ración de fonna inmediata.

c) Eiiferroedad, una vez transcurridocl plazo de baja por I.L.T. y
durante el tie11'tpo en qu.e el trabajador perciba prestación de-invalidez
provisional de la Seguridad Social.

d) La· inc01JlOtación. a filas paraJ.restar el servicio militar con ca·
rácter obHgatono o voluntario. por tiempo mínimo de duración de
éste, reservándose el puesto laboral mientras el trabajador permanezca
eumpliendodicho servicio militar y dos meses más., computandose todo
este tiC1D~ a efectos de antigüedad. El personal que se halle cumplien
do el servicio militar podrá reintegrarse al trabajo cuando obtenga un
permiso temporal superior a un mes. en jornadas completas o por horas.
siempre que medie en· ambos casos la oportuna autorizacion militar
para poder trabajar, siendo potestativo de la empresa dicho reingreso
con los trabajadores que disfruten permisos de durdción inferior al se
ñalado.

Art. 43. Pausas y reducciones de jornada.-Las trabajadoras ten
drán derecho a una pausa de una hora en su trabajo, que po4rán dividir
en dos fracciones, cuándo la destinen a la lactancia oe su hijo menor
de nueve meses;

La trabajadora po<l@.sustituir este derecho a una reducción de la
jornada normal en media hora con la misma finalidad. En los casos de
lactancia artificial. este permiso eoJrá ser concedido indistintamente al
marido o a la mujer en el casooe que ambos sean trabajadores de la
misma empresa.

Cualqu¡.er trabajador que tenga a su cuidado directo algún menor de
seis añoso un minusválido fisico o p~íquico. y siempre que no desem
pene otra actividad retribuida. tendrá derecho a una reducción de la
jornada de trabaje; d~ al menos un tercio de su duración y un máximo
d~t 50 por 100. con la disminución proporcional del salano correspon-
diente. ' .

Este derecho sólo oodrá ser ejercitado por uno de los cónyuges.
Art.44. Maternidad.-En el supuesto de parto, el periodO de des

canso laboral. tendrá una duración de 16 semanas ininterrumpidas am
pliables a 18 semanas por parto múltiple. El período de suspensión se
ilistribuye a opción de la interesada siempre que seis semanas sean
inmediatamente posteriores al parto, Ypuede hacer uso de éstas el padre
en caso de defuñcíón de la madre.

Art: '45. bu:apacifiad laboral transitoria )'accidente de trabajo.
En los- casos de mcapacidad laboral transitona., las Empresas comple
tarán la percepción correspondiente hasta alcanzar el 100 por 100 del
salario real para los siguientes supuestos:

a) En caso de accidente laboral, se completará hasta el 100 por
100 del salario real excluyendo plus de transporte, plus de distancia y
plus de limpieza de prendas de trabajo.

b1 En fos casos de incapacidad laboral transitoria. se empezará a
perCIbir dicho complemento a partir de treinta días y hasta un máximo
(le seis meses.

Art. 46. Prendas de trabajo.-Las -empresas prove~r"dIl a su.<¡ traba
jadores de dos prendas de trabajo el primer año, adecuadas a la pres
tación de sus servícios. Asimismo, facilitarán una prenda nueva cada
afio siguiente. En dichas prendas se adaptará el anagrama de la empresa.
En estos supuestos será obligatorio el uso del unifonne durante fa jor-
nada laboral. -
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2. La falta de- asistencia al trabajo no justificada durante más de
tres días al mes.

3. El fraude, deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones
encomendadas y el hurto o robo, tanto a la empresa como a los com·
I!afteros de trabajo o a cualquier otra persona dentro de las dependencias
(le la empresa o durante ef trabajo en cualquier otro lugar.

4. Violar el secreto de la correspondencIa o docwnentos reservados
de la eII1presa.

5. Causar accidentes graves por negligencia o ~rodencia.
6. Abandonar el trabajO _en puesto de responsabihdad.
7. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta natur4

berse
leza,

siempre que se COmeta dentro oe los seis meses siguientes de ha
cometido la'primera.

8. El abuso de autoridad por parte de los jefes será siempre con
siderado como falta muy grave.

ArL .57. Sanciones.-Corresponde a la Empresa la facultad de im
poner. l~s sanciones en Jos ténninos de lo estipulado en el presente
Convemo.

4 S3pciÓD d~ las falta~ leves, graves y. muy graves requerirá ea-
mUDlcaclón escrtta al trabalador.

En cualquier,glSQ, la Empresa dará cuenta al Comité de Empresa o
Delegadosoe Personal de tóda sanción que imponga.

Las SéUlclones:queyucdan imponerse en fuiición de la calificación
de las falta:sson las -sl~entes:

A) Por faltas leves:

- Amonestación verbal; por escrito; suspensión de empleo y sueldo
por dos dlas. .

B) Por faltas graves:
- Suspensión de empleo. y sueldo de tres a diez días.
c) Por faltas muy- J(l"8ves:
- 'Suspensión de einPleo y sueldo de oocea treinta alas.
- TraSlado forzoso a cualquier centro de trabajo que tenga la Em-

p~Inhabilitación para el· ascen.w por un periodo de uno a~ ados.
-Despido.' ,

200
4.000

O
250

2.500
4.000

.........
(x 14 pagas)

4.000 5.000 2.500 4.000
4.000 5.000 2.500 4.000
4.000 5.000 2.500 4.000

60.000
57.000
56,280

Solorlo PI... PI... PI... PI...- ....... -"'. limpie. CSE

100.000 4.000 5.000 2.500 '
80.000 4.000 . 5.000 2.500
70,000 4.000 5.000 2.500
60.000 4.000 5.000 2.500
55.000 4.000 S.OOO 2.500

95.000 4.00< 5.000 2.500

70.000 4.000 5.000 2.500
65.000 4.000 5.000 2.500
60.000 4.000 5.000 2.500

70.000 4.000 5.000 2.500
60.000 4.000 5.000 2.500

57.000 4.000 5.000 2.500
56.280 4.000 5.000 2.500

Conceptos económicos 1992

Personal administraJivo
Jefe administrativo
Oficial 1.- .
Oficial 2.- .
Auxiliar- administrativo ..
Aspirante administrativo.

Personal de ventas
Inspector •.•..........

Delegad""R;e~ntante.
Representante-aplicador .
Representante ...•...••

Personal de laix>ratorio
Ayu<lante I~ratorio .
Auxilia! labor1ltorio .
Personal subaltern.o
ürdenanz.a'"CObrador ••..
Limpieza ...•....... :.

Personal tJbrera
Chófer-aplícador : .
Apliead<ir . . . . . . . . .
PCón sanitario ... ..••..

Art. 15.
Art. 16.
Art. 16.
Art. 17.
Art. 18.
Art. 19.

Salario Base Convenio (Anexo 1). . .........•
Antigüedad.................•.............

~l~ t~C'ro's~naJ.~brero).~An~xon.::::::
Nocturnidad. .
Plus complemento festivos y. servicios especiales
500 pesetas ~r servicio realizado.

Art. 20. Horas extraOrdinarias: incremento de un 75 por
100 sobre el valor de la hora ordinaria.

Art.21. Plus limpieza prendas trabajo (Anexo 1) .
Art. 22. Plus distanCia (Anexo Il .

Asimismo, será obligación de la emp!esa dotar de ropa y calzado
impermeable al ~rsonal que haya de reiúlizar labores continlJadas a la
intemperie, en regimen de lluvias frecuen!es. ya los que bubierande
actuar en lugares notablemente encharcados O ia,ng()SQs.

Art.47. Revisiones médicas.-Todo el pl.:lSonalafe~tadopor el pre
sente convenio tendrá el. derecho y la obligación de someterse a una
revisipn médica anual por cuenta y a eatgo de la empresa Y dentro del
hOrarIO laboral.

Art. 48. Seguridad e higiene en el trabajo:-Las Empresas se verán
obligadas a proporcionar los medios de corrección y protección en su
caso, así como de asumir la reSJ?OnsabHidad que debido- a su falta pu
dieran derivarse respecto a la salud de los trabajadores.

Las empresas, en cuantas materias afecten a se~ridad e higiene en
el trabajo, aplicarán las disposiciones contenidas- 'en cla ordenanza ge
neral de seguridad e higiene en el trabaio,aprobada;-por arden mims
terial de 9 de mar¿o de J97 J, Y nonnatlva concotd'#tte, .así como las
normas de la CEE y OIT sobre temas de seguridad y sa¡lId laboral.
. Art· 49. Comi~e de Segw:idade Hi~'erre,~ emPresas ~d:fán un

vIgdante de segundad e lUglenehasta 50trabaJacl_o~~tre:sNJ,Wlantes
de seguridad e higiene hasta 100 trabajadores y en'las'-empres.a,sy cen
tros de trabajo de· más de 100 trabajadores se cOllstftuitá up' comité de
seguridad e -higiene en el .trabajo cuya composición. será lareguIada
por el Decreto 43211971.

CAPITULO VI

Art. 50. Comités· de Empresa,- Delegados de Personal (repre
sentación colectiva).-La representación colectiva de los tnib{ljadores se
efectuará a través de los Délegados de Personal, o en su caso, Comités
de .Emp~sa, que se constituífán con arreglo, en todo caso. a la legt.&
laclón VIgente.

Sus derechos, obligaciones y garantiasse regirán por lo establecido
en el Titulo III del Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones 1
legales concordantes (LOLS. etc.).

CAPITULO VII

Art. 51. Jubilaciones,-De acuerdo COn lo dispuesto en el articulo
12 del AI·83 Y en el Real Decreto 1194/1985, de 17 d,e julío, para el
caso de que los trabajadores con sesenta Y cuatro ~os cu,mpJÍdos de
seen acogerse a la jubilación antici.P.adacon el'loó'pOt-lOO Oesus
derechos pasívos. las empresas incltilaas ene) ánI~ito:qeaplicacióhdel
presente Convenio se obligan a sustituira C1ldatI1lbajap()r:q\ie,,~tenda
Jubilarse al amparo de esta norma. PQr otro trabajadOr.'!contra~oentre
desempleados y registrados en las oficinas de, empleo del INEM.

CAPITULO VIII

ArL 52. Régimen disciplinario.-Los trabajadoresPQdrán ser sancio
nados por las empresas de acuerdo con la grad~ción de faltas y
sanciones que se establecen en los artículos sig11ien~.

Art. 53. Graduación de lar faltar.-Toda farta comelida por un tra·
bajador se clasificará, atendienáo a su importancia, trascendencia e in-
tención en leve, grave O muy grave. . .

Art. 54. Faltas leves.-5e considerarán faltas leves las siguientes:

l. Las faltas de puntualidad en la. asistencia al trabaj~ -y con· un
máximo de tres faltas en el plazo de UD, mes.

2. No facilitar dentro de las 48 honlS, la baja correspondiente cuan·
do se falte al trabajo por motivo justificadO,

3. ~l abandono del servicio sm causa fundada, aun cuando sea por
breve tiempo.

4. Descuidos en la conservación del material.
5. No comunicar á la empresa los cambios de residencia o do-

micilio. .. _

Art. 55. Fallas graves.-5e considerarán faltas graves las siguientes:

l. Más de tres filItas no justificadas de pI1lIl1lalidad en la asistencia
al trabajo y con UD fuáximo de cinco faltasen unm~;· " ..
. 2. Aban~ono del trabajQ sin causa justificada que produzca pmjui·

CIO al seMCJO.
3. La simulación de enfennedad o accidente.
4. ~e,gJigencia o desidia en el trabajo- que afecte la buena -marcha

del semclO.
5. Realizar, sin el opü:rtuno servicio.~jos ~culares durante

la jo.macla, así como' emplear herramientas de la empresa para usos
propIOS.

6, La reincidencia en una falta leve aunque sea de diferente natu
rale~ dentro de W1 mismo trimestre, y habiendo mediado comunicación
escnta.

, ~. 56. Faltas muy groves.-Se consideran faltas "muy graves las
SIgUientes:

l. Más de diez faltas de puntualidad no justificadas. cometidas en
un periodo de seis meses o veinte durante un afio, _
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CONVENIO COLECTIVO SUSCRITO POR LA «COMPAÑIA HIS
PANO MARROQUI DE GAS Y ELECTRICIDAD, SOCIEDAD

ANONIMA» -GASELEC-, CON SUS TRABAJAnoRES

18290 RESOLUCION de29 de junio de 1992. de la DireCción
General d.e, TrabaJO, por la que se dispone la inscripción
en. el Re2istro y pttbiJcación ael te;xtotUl Cont'enio Colec
tivo. de fa «ComfJf:lñía Hispano Marroqui de Gas y elec
triddad, Sociedád Anónima» (GASf:LEC).

Visto el texto del Convenio colectivo de la (.<comp•·Hispano
Marroquí de Gas y Electricidad, S<>cie<lad Anónima» -GASELEC-
que fue suscrito con fecha 22 de febrero de 199'2 de una pone JlOr lo;
Dclegad~ de .Personal en representación de los-trabajadoreS y ae otra

_por la DIreCCIón de la empresa en represenlaciónde la misma y de
conformidad con 10 dispuesto en el a,:rtÍCulo90. apartados 2 y 3 de la
Ley 811980, de 10 de Illano, del EstaMo de los trabajadores, yen el
Real Decreto 104011981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios colectivos de trabajo.

Esta Direcci4n General de Trabajo acuerda: .

Prímero:-Qrdenar.la inscripción de.dicho Convenio colectivo en el
corres~ndiente RegIStro de este Centro Directivo, con-notificación a
la Comisión Nego(aadora. -

~. Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid; a-29 de junio de 1992.-La Directora general. Soledad Cór
dova Garndo.

CAPITULO PRIMERO

~culo V' Ambito funcional.-EI presente Convenio regulará las
relaCIOnes laborales entre {(Gaselec}) y sus trabajadores. entendiéndose
como tal, tanto los que actualmente fonnan -paJ1e de la plantíl1a como
aq~llos q':le durante la vigencia de este pacto fueran objeto de contra
taeIon;
~. 2.° Ambi/C! pe~onal.-Las ~onnas pactadas ene1 presente Con

venIO serán de aphcacIon ala totahdad del personal baj'Odependencia
de «Gaselec», con abstracción de la naturaleza de su contrato labotal
y s~ más exc1usi~n que las personas que ocupen puestos de alta di:
recclón.. aeooennrnento o confianza.
~. 3. Ambilo terl"!·todal.-Este Convenio se aplica a todos los

trabajadores que, dependientes de (Gaselec», efectúen la prestación de
sus servicios en cualquiera de los centros de trabajo que actttalmente
~ encuentran en Melilla y Málaga, o que se lleguen a crear en otra
Ciudad.

Las dietas que pabran d:c abonarse a los trabajadores de esta empresa
en sus despla.zamtentos, SI llegan a producIrse~ de conformidad con la
Ley 8/198q, de 10 de marzo, quedan establecidas en la fonnasiguiente:

Dieta completa: 2.520 pesetas/día.
Media dieta: 1.710 pesetas/dia.

. El de-':t'c~o a. la dicta compl~ta se deveT!gan: cuando se pernocte en
CIlfdad dIstinta a la de su centro de trabaJO. En el caso de desplaza
t1!lentos en los que no se pernocte, se generará el derecho a la media
dieta.
.,Art. 4.° Ambito temporal.-EI presente Convenio tendrá una dura

Clan de dos años. computable desde el 1 de enero de 1992 extendiendo
su vigencia hasta el 31 de diciembre de 1993. . '

Att. ~.o Pró!roga.--.E~ Convenio puede prorrozarse por bienios na
tura1e~ SI no eXIste SOhCItud de denuncia formahzada legalmente con
preaVIso efectuado con tres meses de antdadón ·a la fec:na de su ven
cimiento, o de la pertinente prórroga.

Art. 23.
Art. 24.

Art.25.

Pl.us transporte (Anexo 1) .
DIetas;
t'edia dieta . __ .

leta entera .
Die~ ente.m con pernOCb' .. , , .
Gnlhficaclones extraordinarias:
Junio y diciembre (SB + Antigüedad)

-(x 14paps)

5.000

800 ..
1.600
2.800

Art. 7:° Producttvidad-La Direcc:ión de ~<Gasele.c}) podrá efectuar
los estudios- necesanos para conseguIr la mas efectIva productividad
laboral, a la que el personal de la Compañía se compromete para al~
canzar un al!o~o en ella. A dichos efectos cuando se produzca una
vacante, sera estnctamente potestativo de la Dirección de la Empresa
el proceder o no a su amortización, respetándose las legales proporcio
nes de las diferentes categorías laborares.

Art. 8.° Rendimien!o.-Se entie.nde por ren~imiento nomlal el que
co.rresponde a. un trabaJado~ Q ~'}Ulpo de trabajO con perfecto cumpli
mIento ~l .mIsmo. La retnbuclOn total del trabajador corresponde a
este rendimIento normal.

Art. 9,° p'er~on.al con mando.-E.s obligación de este personal el
vel~ por la pl~Iplma de sus su.bordmados. y conseguir la mayor efi
caCta y rendtIDlento. en e,l ~baJo, conj~ganao esta obligación con el
~eber de elevar el ruvel tecOleo y profeSIOnal de los trabajadores a sus
ordenes.
. Art. 10. pisciplina.-EI personal desempeñará su cometido profe
SIO~ cumpbendo c~losamentelas órdenes, normas e instrucciones que
rectba 4e sus supenores y colaborará. con eHos sin reserva alguna en
e.1 trabaJo.. Se r~conoce asimismo la exigibilidad del deber de puntua
hdad y asIstenCIa, y ello como estricta base de un orden laboral.

Art. ll. Jornada laboraL-Lajomada laboral establecida es de cua
~ horas semanales distribuida de 8 hor.dS a 15 horas de lunes a
VIernes, y de 8 horas 30 mmutos a 13 horas 30 minutos los sábados.

~o .obstante se resonoce el derecho de los trabajadores al disfrute
retribtl.ldo ~~ cuatro sabados por año natural, que deberán ser solicitados
a la DirecclOn de la Empresa con tres semanas de antelación a la fecha
pretcndída. debiend:o .concederse siempre en el día elegido salvo que
por causas del servICIO ello no fuere posible.

El Servici:o de ~~epciónde Avísos de Abonados por Avenas. adap
~ su. horan,o al objeto ~e no sobrepasar el cómputo semanal estable
CIdo, SIendo este un horano que ambas partes establecen como flexible.

CAPITULO III

Art. 12. Régimen retributivo.-El régimen económico para los años
1992 y 1993 será el que figura en los anexos correspondIentes al pre
sente Convenio¡ consistiendo su incremento en un 8,5 por 100 anual
con respecto a atabla salarial vigente.

El personal de i{Gase1ec») percibirá sus devengos en la siguiente
forma: Doce pagas ordinarias mensuales y cuatro extraordinarias en los
meses de marzo, julio; octubre y diciembre. La paga de beneficios se
abonarájuntQ con la del-mes de abril.

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria de la Compañía
a las cuentas bancarias que cada trabajador indique.

Art. 13. Horas extraordinarias.-EI precio de la hora extraordinaria
será el resultado de aplicar sobre los salarios base del cuadro que se
adjunta. los recargos legales vigentes para las mismas, aplicando fór
mulas de la Ordenanza Laboral.

Las horas que vengan exigidas por la necesidad de-reparar siniestros
u otros daños extraoidinarios y urgentes. ausencias imprevistas o cir
cunstancias similares recogidas en la Orden de 1 de marzo de -1983,
serán calificadas de estructurales, habiéndose de comunicarse a la re
presentación de los trabajadores todas las que se realicen.

Art. 14. Plus de ámigüedad.--S-e establece un plus de antigüedad
consistente en un 3 por 100 del salario base por menios,

Art. 15. Proporcionalidad salarial.-TodaS las retribuciones que se
recogen en el presente Convenio. corresponden a la jornada laboral
plena establecida en «Gaselec}). Si se trabajase jornada inferior, los
oevengos se reducirán proporcionalmente a la jornada trabajada, respe
tándose en todo caso lo dispuesto en los artiCulas 30 y 41 de la [ey
8/1980, de 10 de marzo.

Art. 16. Re...peto a situaciones anteriores.-En todo caso se respe
tarán aquellas mejordS o situaciones individuales que con carácter glo
bal excedan de las previstas en este Convenio, manteniéndose cuanto
estuviesefactado entre la Compañia y los trabajadores.

Art. 1 . Absordón.-Serán compensables y absorbibles con las re
tribuciones p?'ctadas en el presente Convenio, todas las mejoras que en
el. futuro pudieran ser establecidas por Organismos Oficiales compe~
ten[~s, y cuya cuantía sea-inferior a las condiciones del presente Con
vento.

Art. 18. Vacaciones.-El régimen anual de vacaciones retribuidas
será de treinta días naturales para todo el personal de la plantina. o la
parte 'tJ:le le corres~nda en el caso de no nevar trabajado en la Com
pañía el año necesario para el disfrute pleno de este derecho.

CAPITULO IV
CAPITULO 11

. Art.. 6.° Organización del rra.bajo.-Corrcsponde estrictamente a la
I?I~cI.6n de «Gaselec)) la orgaOlzación prácHca del trabajo, sin otra..
hmItaclones que las expresamente prevemdas en la legíslación vigente
y en el Estatuto ~ los Trabajadores.

M l~._ Jub¡~(lCión.~La Compa"!üa? el trabaja4o.r podrán proponer
su JupllaclOn y. SI se acepU;t.- se apllcaran las condlclOnes que a conti
nlli!clo.n .s~. expresan, al obJt:to de que entre las prestaciones oficiales
de JubrlacJOn y el corrcsponaIente complemento a cargo de la Compailía
puedan alcanzar~e:


